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.; B1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
dé Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por/consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.llevado* -*
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraciá¡ptcon** 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiY^íy no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los des¿Mó&.mien 
tos de tipo científico (Arta. 47).. **.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el crfttR'io 
legal de que también serán patentables los instrumentos*, cb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funct^H¿a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en^defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ¡¡ant̂ s 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al aje 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención por la cual se solicita 
el privilegio de Modelo de Utilidad, según expresa el enun 
Ciado de esta Memoria descriptiva, consiste en un compás 
para articulaciones. .

Básicamente el compás en cuestión se constitu­
ye mediante dos brazos, conformados según pletinas, que
preveen uno de sus extremos superpuestos y atravesados por

' *
un eje-pasador que les faculta de un movimiento de^^i^o 
y articulación. Por su extremo libre estos brazos as.án- 
ciarán con carácter giratorio a las piezas a articular.

- i-,
Sobre el punto dg articulación de los dos bra-

. 4
zcs se monta una lamina doblada en forma "U" que prénde 
sendos orificios pasantes, en sus ramas paralelas, dee&i- 
nados a servir como alojamiento del ejepasador que ác^cu-

30

la a los brazos del compás.  ̂ **'*1
Con esta estructura se prevee un doble n^gc- 

eionamiento del compás, al dotarlo de un protector de la
articulación en evitación do accidentes en su montaje^ y? - -
de un limitador de apertura a fin de evitar su giro hacia 
un ángulo mayor de 180a

Para completar la descripción que seguidamente 
se va a efectuar y con el fin de ayudar a la mejor compren­
sión de la idea, representamos el objeto de la invención 
de un modo esquemático en la figura única del plano adjun­
to que muestra una sección logitudinal de la lamina dobla­
da para observar el anclaje y posición de los brazos des­
plegado y plegados (lineas de trazos).

A tenor del plano comentado, resultado senci­
llo enumerar los elementos constitutivos, señalando su fun 
cion e inter-relácionándolos, y al tal efecto observamos
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i que el objeto do la invención so constituyo mediante dos- .
brazos -1- superpuestos por uno de sus extremos de manera
que son ensartados para dotarlos de movimiento degiro me-
diante un eje pasador -2-. Los extremos libres de estos

5 brazos formativos del compás disponen de dos orificios -3-
. previstos para anclarse a la¿ piezas a articular.

' * El conjunto se completa mediante una lamina do-

- blada en forma de "U" -4-, cuyas ramas libres dispoaSh'.de
unos orificios, enfrentados, para alojamiento del eje jpa-

10 sador -2-+ ^
-en#

Todos ellos demanera que la articulación queda
t *envuelta por dicha lamina -4-, previendo cualquier acciden-

te de manipulación, a la vez que dispone de un limitadqy des + * *di . apertura constituido por los bordes no doblados de dic!&t
15 . -lamina -4-. ..
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ci6n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente- a
sobre Propiedad Industrial, Establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los ¿cambios de forma, dimensiones,* ' #
proporciones y materias de uiE objeto ya patentado" Ajando
- , a/ 3asi el criterio del legislador en el sentido de qu&*páten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella paraba

 ̂ +*
pretexto de haber introducido ligeras modificaciónes,'pre­
sentar la como nueva y propias *"*.*

Este principio, en cuanto al alcance de la p&g$sc- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del ̂ Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, oomo más terminantes, en lasde fechas 16 de octubre 
de 1934, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: :'J
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13.- COMPAS PAPA ARTICULACIONES, del tipo consti­
tuido por dos brazos superpuestos por sus extremos y ensar­
tados por un eje-pasador, caracterizado esencialmente por 
disponer de un limitador de apertura constituido a parir 
de una pieza laminar doblada según una "U" invertida, cuyas 
ramas paralelas de extremos libres, merced a orificios en
ellas practicadas, son ensartadas por el pasador-eje 4e gi-

; ***** 
ro y articulación de los brazos formativos del combas^ de

**.*modo que impide el desplegadode dichos brazos al tratar de 
formar con ellos un ángulo mayor de 160 grados, como.conse-

, .< ..Acuencia de la limitación que suponen los extremos no .dobla-
. * * *

dos de la pieza laminar. e
-v . . * * f

23.- Se reivindica por último y como objeto ̂ obre
' , * * /

el que ha de recaer el Modelo?de Utilidad que se solicita
**,

por: COMPAS PARA ARTICULACIONES. [
Todo conforme queda descrito y reivindicado &f*La 

Presente Memoria descriptiva igue consta de seis páginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos.
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